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1 
LECQ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 059 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 17 DE ABRIL DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2022 00151 00 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, que eleva motu proprio la demandante, se debe precisar que estamos 

a instancias de un proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía, donde la ley le obliga a 

actuar por intermedio de abogado. 

 

Dispone el art. 73 del CGP: “Las personas que hayan de comparecer al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa”. 

 

El artículo 25 del Decreto 196 de 1971, declarado exequible en la sentencia C-069 

de 1996, reitera esa regla indicando que: “Nadie podrá litigar en causa propia o ajena 

si no es abogado inscrito, sin perjuicio de las excepciones consagradas en este 

Decreto”.  

 

A su turno el artículo 28 Ibidem, establece: “…por excepción se podrá litigar en 

causa propia sin ser abogado inscrito...” “En los procesos de mínima cuantía”.  

 

En consecuencia, se,  

RESUELVE: 

  

ÚNICO: REQUERIR a la demandante CAROLINA VILLEGAS ARCE, para que se 

sirva actuar por intermedio de su apoderado judicial, como ya se le previno en auto 

de febrero 20 de 2024 (archivo 17 del exp. Digital).  

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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